
Guayaquil, 19 de Octubre del 2016 

Señor 
Juan Carlos Vera Montesdeoca 
Citidad.- 

por 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle, que la Junta Extraordinaria de Accionistas de 
ta Compañía YURGENZY S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted como GERENTE GENERAL, por el periodo de cinco años, 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

En el ejercicio a su cargo, usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. fvole Zurita 
Zambrano el 17 de Mayo del 2010 la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, el 25 de Mayo del 2010. 

Atentamente, 

ETA 
Juan Carlos Vera Montesdeoca 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

En esta fecha y lugar acepto el cargo de GERENTE GENERAL, Guayaquil, 
19 de Octubre del 2016, y declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana y 
portador de la cédula de ciudadanía No. 0920772787 

Cab 
Juan Carlos Vera Montesdeoca 
CC No. No. 0920772787 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

YURGENZY S.A. a favor de JUAN CARLOS VERA 
MONTESDEOCA, de fojas 55.115 a 55.117, Registro de Nombramientos 
número 14,794, 

ORDEN: 53849 

EI AD PINO 

ade US LSYHIARO auLaoro 

OIL ALONG 
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UA LINDO AFD LO   Guayaquil, 27 de diciembre de 2016 

REVISADO POR. 

           La responsabilidad sobre la veracidad y autenficidad de los datos 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

tradas, es de exclusiva respopéabilidad de la o el 

r de lo establecido en el Art. la Ley del Sistema 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

19 ENE 2911 

RECIBIDO 

HOra:m A - Firma: Aa . 

 


